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MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de noviembre de 1963 por la que se dispone 
que en las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios 
masculinos los cargos de secretario de estudios e Ins
pectores sean desempeñados por Practicantes o Ayu
dantes Técnicos Sanitarios masculinos.

limo. Sr.: El Decreto de 27 de junio de 1952 por el que se 
organizaron los estudios de la carrera de Enfermera establece 
en su artículo décimo que las Escuelas deberán disponer, entre 
Otros cargos, de una Enfermera Secretarla de Estudios y de 
Enfermeras Instructoras.

Al unificarse por Decreto de 4 de diciembre de 1953 los estu
dios de las profesiones de Practicantes, Matronas y Enfermeras 

ven los de Ayudante Técnico Sanitario y promulgarse ia Orden 
ministerial de 4 de julio de 1955, por la que se dictan normas 
para la nueva organización de estos estudios, continuaron en 
vigor los preceptos del Decreto de 1952 anteriormente citado 
y los contenidos en los números 24 al 29 de la Orden minis
terial de 4 de agosto de 1953, dictada para la ejecución de 
aquél.

Sin embargo, la necesidad de adaptar estos preceptos, refe
ridos a las antiguas Escuelas de Enfermeras, a las de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios masculinos, obliga a interpretar el ar
ticulo décimo del Decreto de 27 de junio de 1952 en ei sentido 
de que en las Escuelas de Ayudantes Técnicos Sanitarios mascu
linos los cargos de Secretarios de Estudios e Instructores deben 
ser desempeñados por Practicantes o Ayudantes Técnicos Sani
tarios.

En atención a dichas consideraciones y a propuesta de la 
Comisión Central de los Estudios de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios,

Este Ministerio ha dispuesto que en las Escuelas de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios masculinos, los cargos de Secretarlo de 
Estudios e Instructores, previstos en 'el articulo décimo del De
creto de 27 de junio de 1952 y en el apartado C) del número 26 
de la Orden ministerial de 4 de agosto de 1953, serán desempe
ñados por Practicantes o Ayudantes Técnicos Sanitarios mascu
linos.

Lo digo a V. I. para su conocinjlento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1963.

LORA TOMAYO

amo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1963 por la que se amplian 
las enseñanzas del Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial Taller-Escuela Sin
dical «San Narciso», de Gerona.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Taller-Escuela Sindical «San Narciso», de Gerona, Centro no 
oficial autorizado de Formación Profesional Industrial, en sú
plica de ampliación de sus enseñanzas.

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en el Taller-Escuela Sindical «San Narciso», de. 
Gerona, que fueron establecidas por Orden de 31 de agosto 
de 1959, se consideren ampliadas con las especialidades de Deli
neante Industrial y de la Construcción de la Rama de Delinean
tes, ambas para el grado de aprendizaje.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 11 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO

Emo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de diciembre de 1963 por la que se amplian 
las especialidades en el Centro no oficial de Formación 
^ofesional Industrial, Universidad laboral ^Francisco 
Franco», de Tarragona.

Bmo. Sr.; Visto el expediente incoado por la Universidad 
Laboral «PTancisco íYanco», de Tarragona, Centro no oficial 
reconocido de Formación Profesional industrial, en súplica de 
ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de F. P. I. ha emitido su informe 
en sentido favorable, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
de Formación Profesional que se encuentran oficialmente reco
nocidas a la Universidad Laboral «Francisco Pi’anco», de Tarra
gona, se consideren amplidas con la especialidad de Encuader
nación en la Rama de Artes Gráficas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de diciembre de 1963 por la que se amplian 
las especialidades en el Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial, Colegio-Hogar aiSan Roque», de 
Vigo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del 
Colegio-Hogar «San Roque», de Vigo, Centro no oficial recono
cido de Formación Profesional Industrial, en súplica de amplia
ción de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta qúe han sido observddas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en el Colegio-Hogar «San Roque», de Vigo, 
que fueron establecidas por Orden de 25 de marzo de 1960, se 
consideren ampliadas con la especialidad de Impresión Tipográ
fica, de la Sección de Impresión de la Rama de Artes Grá
ficas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de diciembre de 1963 sobre cambio de de
nominación del Colegio Mayor femenino nCompañia 
de María» dependiente de la Universidad de valladolid.

limo. Sr.: Vista la instancia que por conducto y con el 
favorable informe del Rectorado de la Universidad de Valla- 
doUd eleva la Directora del Colegio Mayor, femenino, «Com
pañía de María», de la Orden de la Compañía de María Nuestra 
Señora y dependiente de la Universidad expresada, en solicitud 
de que se acuerde el cambio de denominación de dicho Centro 
por la de «Colegio Mayor femenino Monferrant»,

Este Ministerio ha resuelto que el Colegio Mayor, femenino, 
«Compañía de María», reconocido por Orden ministerial de 8 de 
marzo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril), deje 
de ostentar tal denominación, pasando a llamarse en lo sucesivo 
«Colegio Mayor femenino Monferrant».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza -Universitaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1963 por la que se crea 
el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psico- 
tecnia de Castellón de la Plana. /

limo. Sr.: En la reunión del Consejo de Ministros celebrada 
el día 12 de mayo de 1961 se autorizó a este Ministerio para 

' crear el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia 
de Castellón de la Plana.

Cumplidos los trámites administrativos previos a esta crea
ción.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.® Se crea el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y 
Psicotecnia de Castellón de lá Plana.

2.0 La plantilla de este Instituto estará compuesta por un 
Director-Psicotécnico, con el haber anual de 14.000 pesetas; un 
Médico Fisiólogo, con el haber anual de 12.000 pesetas, y un 
Secretario Social, con el haber anual de 10.000 pesetas, más 
las dos pagas extraordinarias reglamentarias, cuyos haberes
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serán percibidos con cargo al «Pondo de Orientación Profesio
nal». de la Sección de Cajas Especiales del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1963

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director genera! de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 16 de diciembre de 1963 por la que se crea 
el Instituto Provincial de Psicología Ápticada y Psico- 
tecnia de Orense

limo. Sr.: En la reunión del Consejo de Ministros celebrada 
el día 12 de mayo de 1961 se autorizó a este Ministerio para 
crear el Instituto'Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia 
de Orense.

Cumplidos los trámites administrativos previo.s a esta crea
ción.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Se ci-ea el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y 

Psicotecnia de Orense.
2.» La plantilla de este Instituto estará compuesta por ún 

Director-Psicotécnico. con el haber anual de 14.000 pesetas: un 
Médico Fisiólogo, con el haber anual de 12.000 pesetas, y un 
Secretario Social, con el haber anual de 10.000 pesetas, más las 
dos pagas extraordinarias reglamentarias, cuyos haberes serán 
percibidos con cargo al «Pondo dé Orientación Profesional», de 
la Sección de Cajas Especiales dei Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1963

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 16 de diciembre de 1963 pcrr la que se crea 
el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psico
tecnia de Salamanca.

limo. Sr.: En la reunión del Consejo de Ministros celebrada 
el día 12 de mayo de 1961 se autorizó a este Ministerio para 
crear el Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psico
tecnia de Salamanca.

Cumplidos los trámites adininistrativos previos a esta crea
ción.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.» Se crea el Instituto Provincial de Psicología Aplicada 

y Psicotecnia de Salamanca.
2.0 La plantilla de este Instituto estará compue.sta por un 

Director psicotécnico, con el haber anual de 14.000 pesetas: 
un Médico fisiólogo, con el haber anual de 12.000 pesetas, y 
un Secretario social, con el haber anual de 10.000 pesetas más 
las dos pagas extraordinarias reglamentarias, cu.vos haberes 
serán percibidos con cargo al «Pondo de Orientación Profesio
nal», de la Sección de Cajas E.speciales del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1963.

LORA TAMAYO
nmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 19 de diciernbre de 1963 por la que se aprueba 
el Plan de estudios y horario de las especialidades de 
uMecánicat) y «Electricidad» en el Instituto Católico de 
Artes e Industrias (I. C. A. I.).

limo. Sr.: Vista la petición del Rector del Instituto católi
co de Artes e Industrias (I. C. A. I.i en solicitud de que se 
apruebe el Plan de estudios y horario correspondiente a las en
señanzas de las especialidades de «Mecánica» y «Electricidad» 
de la carrera de Ingeniero Industrial que se cursa en dicho 
Instituto.

Teniendo en cuenta las razones alegadas y los dictámenes 
favorables emitidos por la Junta de Enseñanza Técnica y Con- 
•sejo Nacional de Educación.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Plan de estudios y 
horario de las especialidades de «Mecánica» y «Electricidad» en 
el Instituto Católico de Artes e Industrias (I. C. A. I.) que se 
detalla a continuación de ésta Orden.

Lo digo a V.' I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1963,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

PLAN ÜE ESTUDIOS V RORARIO DE LAS ESPECIALIDA
DES DE MECANICA V EÍ-ECTRICIDAD EN EL INSTITUTO 

CATOLICO DE ARTES E INDÜSTRIAS-(I. C. A. I.)

CURSO DE INICIACION

Ho»-ailo

Asiarnaturas
Clases

teóricas
Clases

prácticas

1
Total

Matemáticas ............ 6 4 10
Geometiia Descrip

tiva 2 1 3
Física .......................... a 1 4
Dibujo ......................... 1 3 4
Ampliación de Quí

mica ......................... 3 1.5 4.5
Preconociinísnto de > 

materiales 2 1 i 3

17 11,5 1 28,5

Aslgnatiuas Horas
T P S

PRI.MER CURSO 
Primer semestre

Ampliación de Matemáticas ......................................... 6
Física teórica (Acústica y Opticas ...................... :. 4
Mecánica Fundamental .................................................... 4
Complementos de Química y Química Analítica. 4
Topop’afia .............................................................................. 2
Religión ...................................................................................... 2
Taller Mecánico ...................... ............................................
Dibujo .....................................................................

Segundo semestre
Ampliación de Matemáticas .................................
Física teórica (Electricidad» ..............................
Mecánica Fundamental ........................................
Complementos de Química y Química Analítica.
Taller Mecánico-....................................................
Dibujo .................. .................................................

SEGUNDO CURSO 
Primer semestre

Mecánica Aplicada a las Máquinas ...................
Elasticidad y Resistencia de Materiales .............
Electrotecnia (Corr. Alt. y Régimen Transitorio). 
Metalurgia estructural y Metalotecnia
Tecnología Química ............................................
Religión....................... ......................................... :.
Tecñólogia de Taller Mecánico .............. ............

TERCER CURSO
Primer semestre

Cálculo de Elementos de Máquinas ................
Electrotecnia ('Transformadores) .......................
Termotecnia .................. •........................................
Termodinámica ....... .............................................
Máquinas de Embolo ............................................
Tecnología de Taller Mecánica (Máquinas-he

rramientas) ......................... .............................
Religión ..........................................................■.........

22 14 36

6 6
5 3 8
4 4
4 4 8

4 4
6 6

19 17 36

3 3
4 4 8
5 6 11
4 4 8
2 2

■2 2
3 3

30 17 37
Segundo semestre

Mecánica Aplicada a las Máquinas ................... 3 3
Elasticidad y Resistencia de Materiales ............. 4 4
Electrotecnia (Corr. Alt. y Régimen Transitorio». 5 6 11
Metalurgia 'estructural y Metalotecnia ............. 4 4 8
Tecnología de Taller Mecánico 3 3

19 17 36

3 3
5 6 11
2 2
6 6

4 4
4 4

2 2

18 14 32


